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Nuevos formatos para trámites ante el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras

El pasado 4 de septiembre de 2020, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación un acuerdo mediante 
el cual se dieron a conocer los nuevos formatos 
que deberán utilizar las sociedades mercantiles que 
tengan inversión extranjera, y que están obligadas 
a presentar avisos e información periódica ante el 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (“RNIE”) 
en términos de la Ley de Inversión Extranjera y su 
Reglamento, tales como el Informe Económico Anual, 
el Aviso de Actualización Trimestral y los Avisos de 
Inscripción o Cancelación, respectivamente, entre 
otros. Estos formatos se encuentran disponibles en 
el sitio oficial del RNIE.

Si bien existen nuevos requisitos específicos aplicables 
a cada tipo de aviso, los principales cambios que 
contemplan los nuevos formatos son los siguientes:

1. En caso de que la sociedad reporte cambios de 
actividad económica y esta sea una tenedora de 
acciones (holding), deberá señalar las actividades 
económicas que realizan las sociedades en las que 
tenga o tendrá participación;

2. En caso de que la sociedad no cuente con empleados, 
se deberá justificar dicha situación e identificar a la 

empresa del grupo corporativo o tercero que sea 
el patrón de los empleados.

3. Señalar el destino geográfico de las inversiones u 
origen de las desinversiones.

4. Siempre indicar aquellas entidades federativas en 
las que la sociedad tenga establecimientos y/o 
activos (ya bien inmuebles o muebles), precisando 
el valor de estos, de su producción y ventas.

5. Llenado de Anexos específicos atendiendo a la 
información proporcionada.

6. Desglose de acreedores y deudores de la sociedad, 
conforme a la información relacionada en sus estados 
financieros.

Asimismo, en atención a la actual contingencia sanitaria, 
el RNIE ha habilitado diversos medios para la presentación 
de los referidos avisos, como lo son:

a. De forma presencial en las oficinas del RNIE o en 
cualquier oficina de representación de la Secretaría 
de Economía, en días hábiles en un horario de 
9:00 a.m. a 14:00 horas, siempre que el semáforo 
sanitario estatal así lo permita;

https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/faces/formatos.xhtml
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b. En cualquier formato electrónico a través de correo 
electrónico, en un horario de las 00:00 a las 23:59 
horas; o

c. Mediante la plataforma electrónica del RNIE (https://
rnie.economia.gob.mx), previo registro.

En Sánchez Devanny estamos listos para asesorar a 
nuestros clientes respecto a la obligación -o no- de 
presentación de los avisos señalados, así como su 
llenado y presentación ante el RNIE conforme a los 
nuevos formatos vigentes, evitando de esta manera 
la imposición de multas.
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